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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 26 de enero de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0035-2023-CU-UNALM.- La Molina, 26 de enero de 2023. 
CONSIDERANDO:  Que, mediante Resolución N°0066-2016-CU-UNALM; modificada 
por las Resoluciones N°0279-2016-CU-UNALM, N°0300-2017-CU-UNALM, N°0024-
2018-CU-UNALM, N°0231-2018-CU-UNALM y N°0017-2019-CU-UNALM, se aprobó 
la Directiva de Retiro de Cursos de los estudiantes de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina;  Que, mediante Comunicación Nº 032/2022 CAE, de fecha 13 de diciembre 
de 2022, la Comisión de Asuntos Estudiantiles reunida el 01 de diciembre de 2022, 
revisó la Directiva sobre Retiro de Cursos, a fin de evaluar los diferentes procesos, 
especialmente el del retiro total de cursos en forma excepcional. Luego de dicha 
revisión, esta Comisión recomienda al Consejo Universitario, actualizar la Directiva 
sobre Retiro de Cursos, adjuntando la propuesta de Directiva actualizada;  Que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 310°, literal a) del Reglamento General de 
la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de 
la fecha;  SE RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Directiva sobre Retiro de 
Cursos de la Universidad Nacional Agraria La Molina, el mismo que consta de seis (6) 
folios y forma parte de la presente resolución.  ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto, a partir 
de la fecha, la Resolución N°0066-2016-CU-UNALM; modificada por las Resoluciones 
N°0279-2016-CU-UNALM, N°0300-2017-CU-UNALM, N°0024-2018-CU-UNALM, 
N°0231-2018-CU-UNALM y N°0017-2019-CU-UNALM, y otros dispositivos que se 
opongan a la presente resolución.  Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo 
Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- 
Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
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